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Al día sig11it•11te antes de amanecer, D. Ednardo 
estaba ya de rPgreso en el Oainpamento ~le! Bermeja) 
y en su entrevista con el general Vélez, éste le inqni
rió dóude había t>stado fnéra de su cnsa, y comprt·n
dienclo D. E1lnardo que el General sabía lo clf~I escon
dite de D. Luciano en la casa indica,la, cerró la puerta . 
de la pieza do11df1 estahH el g·eneral Vélez, Je confió a 
su jefe qne era cierto qne él bahía hablado con D. Lu
ciano, y aña,li6: "Si Ud. no me promete guardar absoln
ta·reserva sohre el as1111to y resp1~tar el escondite de D. 
J_;nciauo, por sobre U'l. y por sobre los demás, me voy 
ahora mismo a sacarlo de casa de nii madre y a po
nerlo en seguridad Pn otra casa ." 

El .frfe Conservador, que era también 1111 cahalle
. ro hidalgo y pnnrlonoroso, 8<:l lo pro111e.tió al pnnto. 

D. Lnciano quedó tan rN1onocido de la generosi
'dart y dfll proceder del Sr. Vásqnez, qne a pocos me· 
ses, hallándosti ya tin cflsa de sn tamilia, en grave es
tado de salnd, ordenó qne para f'I acto de la a<lminis
traci6n de los sacramentos llamasen a D. E«lnardo pa
ra que estnviera presente, lo cual se efectnó. 

Así el mismo .Jesucristo en el Sacrament0 de la 
Eucaristla vino a ser el tf'stigo de la completa recon

. ciliación de Jos dos cahallt>ros .... 
Oosas ·admirables las rle la Divina Gracia! 

DOCUMENTOS 
PARA LA HISTORIA 

República de la Nueva Gaanada.--Dz'strito Judicial de Bo
gotá. 

·Yo, Mariano Ospina, representante de la República y 
Redactor de La Civi'lización, preso hace doscientos trein
ta días en una cárcel, a pretexto ' de la rebelión ocurrida 
en 1851, digo: Que oportunamente se me notificó. un au
to vuéstro, señalando este día para la celebración del jui· 
cio de la segunda instancia en la causa de rebelión, en que 
juzgaron conveniente suponerme comprendido. Si hubie-
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ra de · defenderme, hoy clebería hacerlo, pero no lo inten
tb por una razón muy obvi;1: porque no, háy acusación · 

' . ' . ' " contra m1, m existe en ese enorme proceso nmgun cargo 
(unclado, 1.1i ha existic1o nunca motivo para que se me pro
cesase; y, por consiguiente, no hay objeto ni materia para 
la defensa. 

· Aunque nunca pensé hablar en mi defensa personal. 
sí juzgué que debía hacerlo, para exponer en vuestra pre· 
sencia los graves crímenes que contra mí, contra otros es
critores públicos y c0ntra muchos ciudadanos respetables 
se han 'Cometido, bajo el pr.etexto de la rebelión de I 8 5 I; 
para <:iscutir y esclarecer los hechus, ya populares, ya in
dividuales, de que habla el proceso; para hacer. conocer la 
conducta de los beligerantes en · Ja corta lucha pasada, y 
para examinar y resolver las principales cuestiones que de ~ 
esos hechos nacen, o que están con ellos enlazadas. Pero 
he desistido de este pensamiento, porqu·e no me juzgo con 
la libertad y con las garantías necesarias para hablar co
mo debiera sohre te> les puntos. Y no puedo juzgar de otra 
manera al ver impu11idos hoy y para siempre todos esos 
atentados cometiJos contra mí y contra las demás vícti
mas de la arbitrariedad; cuando ·, he visto rechazar como . 
irrespetuoso un escrito en que con la mayot- sencillez se 
mencionaban algunos de esos delitos; cuando las peticio 
nes legales para la comprobación de ellos se .han eludido, 
o negado como impertinentes; y cuando se ha llevado la 
justicia hasta negarme la personería para hablar en mi 
propia causa, y ésto precisamente cuando estaba abierta 
a prueba. Esta ocurrencia pa5aría por increíble si no estu
viera consignada en. más de una página de este proceso. 

Este escrito no tiene, pues, más objeto que decir: 
que no pido ni apetezco una absolución; y que si algún 
deseo formara en este negocio, sería que la serie de aten
tados cometidos contra mí, se coronase con una iniquidad, 
la que a la verdad no espero de vos. 

Sr. Ministro. 

MARIANO ÜSPINA. 
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